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DSREC6IOM«Aea%INSSTRA6IONs 

Galle del Carmen, núm. 29, entresuelo > 
Telefone nüm. 2S49

VBMTA DE BJSElPUiaES 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]a« 

Número suelto, 9,§9

ULTMAPQ á  im . B i LA NOCHE DEL DIA áMIERIOR. SABADQ

S ü, M A R I

Parte oScial.

Ministerio de la Guerra.
decreto disponiendo cese en el man

do de la segunda brigada de Infante- 
rÍQ de la décimocioarta divisióny y pase 

■ a la situación de primera resérva el 
üenerai de brigada D Enrique Baños 

V érez—Página 470.
P fro  nombrondo General de la segunda 

Jivigada de Infante/Ha de- la décimo- 
cuarta división al General (le brigada 

' Enrique Cavanna y xie la OoncUa,— 
/ ¡Página 470,

'p tro  nombrando Jefe de Sección de este 
M ínisteí'io al GenergJ. de brigada don 
Wj U í s  Eernamdo Espinosa, que • actual
m ente manda la brigada de ArtiUeria 

rM e la diiodécima división.— Página 470. 
'D íro nombrando General de la brigada de 

' lAi'tilleria de la duodéciina división al 
\0sneral de brigada D. Arturo Querol 

P '^lmrGdiUa, que . actuaUnente viamda Ja 
; la scptirna divisióri..—■ Página -470. 
P tro nomdorando General ds la brigada de 

. ArtiUeria de la. séptima división al 
General de brigada D i Joaquín Casal- 

Y^uduero y  Marín - AJfQcxm,---Píigma 470. 
yjtro proniovicndo al empleo do General 

de brigada al Coronel de In fa n te r^  
fp, José Mcana y Gammndi,-— Pági- 

470.
p tr o  coricediendo de hábito de

Caballero de la Orden Militar de Ca- 
itatrava a D n Vicente Ferrán Balvador 
G isbert y Panchiz^--Páginas 470 y 471,

M in is té r io ' de H ac ienda ,
ifíeat decreto disponiendo cese tm el car

go ele Director facultativo de las minas 
de Almadén D. Rafael Souvíoón y Sán- 

X'li-CZf Inspector del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas,—Página 471,

M ín íeíerío  de la  G obernafJóH . 
ñcal decreto concediendo en c¡ acto dé

su jubilación honores de Jefe de Adr 
ministracAón civil, libres de gastos, a 
D. José María Ballester y Benüez, Jefe 
de Sección teixera clase del Cuerpo 
de Telégra-fos,— Página 4747'

f . '
Ministerio de Estado.

Real orden concediendo Real Ucencia 
para contraer matrimonio con la seño
rita doña Gertrudis Marín Cano a don 
Jenaro Parladé y Heredia, Secretario 
de tercera clase, cesante,—Página AJI,

Ministerio de Hacienda.
Real orden suprimiendo el gravamen de 

diez pesetas a la exportación de arroz. 
Página 471,

Ministerio de la Gobernació»
Real orden desestimando el recurso de 

revisión interpuesto por el ex Oficial 
del Cuerpo de Correos D. Pedro Pa

n a d ero  Berrano, y en su virtud  con
firmando c$i todas sus partes la Real 
orden de fecha 17 de Diciembre de 
1914 que ha dado origen a dicho re
curso.—-Páginas 471 V 472.

Mmisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la provi
sión de Ja Cátedra de Geografía e H is
toria del Instituto de Cubra.— Pági
na 472. _ , -

Otras disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la proinsión de 
¡a plaza de Profesor de Gimnasia de 
¡os Institutos de Gijón y Navarra,— 
Página 472.

Otras novibrandc Catedráticos ,numera
rios de la Escuchi Superior de Arq^ii- 
tecttira de Barcelona ' a B P F é lix \d e

' Arzúa y  Pasíors, D, Antonio Dardér y  
Marsá, t). José Muría Jujol y Qioert y  
D, Adolfo Floreñsa y  Ferrar, — Pági
nas 472 y  473. _

Otra nombrando Fieles Conirastes de Pe
sas y Medidas de tas provincias que se 
indicéi^ a ¡os séñores que se:jnencio- 
nan,—Página 473.

AáHHnistraeión Central.
H a c i e n d a .— Dirección general de Ip Con

tencioso del Resolviendo ins
tancia solicitando exención del impues
to que grava los bienes de las perso
nas jiiridicas a favor de los de la Ins- 
titiición Oalván, establecida en la villa 
de Lumbrales {Salam anca),— Pági
na 473.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . ■—  Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de Geo
grafía e Historia, vacante en el Insti
tuto de Cabra.—Página 474,

Idem  id, id. la provisión de la plaza de 
Profesor de Gimnasia, vacante en el 
Institu to  de Gijón.—Página 474.

ídem  id. id. la provisión ós la plaza de 
Profesor de Gimnasia, vacante en el 
Institu to  de Navarra.—l\ági7ia 474.

Dirección general del Instituto Geográ
fico y  Estadístico.—Citando y  empla
zando a D, José Fernándéz Villalta y  
Alvarez de Sotomayor, o a sus he^'ede- 
ros si hubiere fallecido.— Págma 474.

F o m e n t o . —  Dirección general de Obras 
públicas.—Aguas.—Autorizando a don 
Manuel Chico Perdiguero para ampliar 
el caudal de su aprovechamie^ito de 
aguas del rio Duero, hasta 6,500 litros 
por segundo.— Página 474,

Comisaría genera] de Seguros, — Anun
ciando haberse declívxido en liquida
ción voluntaria la Bociedad de Bcgu- 
ros maritinios denominada ''Univer
so''.— Página 475.

A n e x o  1.^— B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .^ — S u b a s t a s . — ^Ad
m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. — A d m i n i s 
t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  —  A n u n c i o s  " o fx -  
c i a a . e s  lOEL Banco de España (Valen
cía); AlcaMia CoriStitucional de T r in a 
res; Co7npañia de los Automóviccs de 
Alava; Sociedad anóriima San Taus; 
Poinpas FúveJjres, S, A .; Sociedad, Es
pañola del AcunmiTador Tudor; Co7ii- 
pañia minero - metalúrgica "Los Grdn- 
dos'N La QuchilUria M'evánica, B. A.; 
Banco Industrial Agrario, y üv77ipañia 
Arrendatarki de Tabacos.

A n e x o  2 n — E d i c t o s , — C u a d r o s  e s t a d a s '  
TICOS DE
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jSüERKA.—Junta Calificadora de aspiran

tes a destinos civiles.'—Belación Jas
recl(Lmaciones formúladas a la pro
puesta (le clesfinos ptihUcada en la 
G a c e t a  del 21 de Eñero pTóximo pa
sado.

H a c i e n d a .—Dirección general , del Teso

?A R TE OFICIAL

: sSSlEKü B  MiíSE'® 
iiüH ílF JI

' B. :c-.. el Rey Don Alfonso X ÍII I 
S. M. la R eina Dofia Victoria 
S. A. R. el Príncipe de A>sturias e ínfan'^' 
tes y demás personal de la Augusta Real 
Familia, continilan sin novedad en su 
im portante salud.

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que 0I G eneral de 

brigada D. E nrique Baños y Pérez ceso 
en  el mando de la segunda brigada d© 
In fan tería  de la décim ociiarta díTisión 
y pase a la  situación de prim era reser
va, por baber cumplido el día 11 del co
rrien te  mes la edad que determ ina la  
ley de 29 de Jun io  de 1918.

Dado en Palacio a doce de F ebrero  
fio nv:i -vovecientos veintiuno.

ALFONSO
ñc. la Guerra,

í  : ’ n i c n A L A E  y  M o n e e a l .

V( . ,:;o v?n nom brar General de la  se
gunda brigada ele In fan tería  de la  dé- 
cim ocuarta división, al G eneral de b ri
gada D. Enrique Cavanna y de la Con- 
cbu.

Dado en Palacio a doce de F ebrero  
i e  mil noveciento veintiuno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

-j Xi t s  M a r i c h a l a e  y  M o n e e a l .

ro públicG.— de los efectos pü- 
hlicos negociados en la Bolsa de Ma
drid en. el mes de Enero próximo pa
sado.

Idem id. id. negociados en la Bolsa de 
Comercio de Barcelona en el indica
do mes.

G o b e r n a c i ó n . — Subsecretaría..— E s c 0 0  
fón general del personal suhaltenK^Ée^ 
pendiente de l este Ministerio. 7

Relación del movimiento del personal 'ádi 
m inistrativo dependiente de €sded;^il 
nisterio verificado en el mes ~de Ene^ 
ro próximo pasado.

Vengo en nom brar General de la  b ri
gada de A rtillería de la  duodécima ’divi- 
móii al G eneral de brigada D. A rturo  
Querol Olmedilla, que actualm ente 
m anda la  de la  séptim a división.

Dado en Palacio- a doce de" Febrero  
de mil novecientos veiñtiiino.

ALFONSO
’

; ■ tGnistro de la Guerra,
; > ¡ AIIICHÁLAR Y MONREAL,

Vengo en nom brar General de la  b ri
gada de A rtillería de la  séptiiiia divi- 
s ié a  al General de brigada D. Joaquín  
Casslduero^y Marín-Alfocea.

Dado en Palacio a doce de Febrero, 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
L I M in is tr o  d e  la  G u erra ,

L u i s  M a e i c i i a l a e  y  M o n r e a l

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
del M inisterio de la G uerra al General 
de brigada D. Luis H ernando Espinosa, 
que actualm ente m anda la  bxigada de 
A rtillería de la  duodécim a división. ' 

Dado 611 Palacio a  doce de F ebrero  
áe mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
ÜCI MinÍBtro de la Guem,

Lu is  Mariohalab x Monbiííai*í

Bn consideración a  los ber\icioc y 
circunstancias del Coronel de In fan te 
ría, núm ero iino de la  escala de su cla
se, D. José Meana y Gamiuidi, que. 
cuenta con la efectividad de 28 de Fe
brero  de 1916,

Vengo en promoveide, a propuesta 
del M inistro de la  G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de.M inistros, a,l empleo 
de General de brigada, con la  an tigüe
dad del día 11 del corriente mes,, en la  
vacante producida por pase a situación 
de prim era reserva de D. Enrique Ba
ños y Pérez.

Dado en Palacio a doce de F ebrero  
á \  mil novecientos veintiuno.

ALFONS-O 
El Ministro de la Guerra,

Lu is  Marichalar y Monreal

Servicios ij circunstancias del Coronel (te 
In fantería D. José Meana y  Qamundi.

Nació el 9 .de Noviembre de 1859. In 
gresó en el servicio como alumno de la  
Academia de Infanberia el 9 de' Séptiem'- 
biie de 1876 y obtuvo el empleo de Alfé
rez dé dicha Arma, el 12 de Julio de 
1880. Ascendió a Teniente en Abril de 
lá'87; a Capitán en Octubre de 1895; a 
Coinandante en̂  Octubre de 1897; a Te_ 
nxénte coronel en Noviembre de 1909, y a 

-Coronel éh Febrero de 1916.
Sirvió de Subalterno en el Bataiión de 

Cazadores de Manida y en el Regimiento 
de San Fernando, con cuyo prim er Bata- 

, Hón láatcbó ^  Melilla en Noviembre de 
1893  ̂ regreeáiiáo a  la  l^enínsula el 4 de 

dé 1894; de jDapitán, en el anterioi^

Regimiento; en Clibá; " de Ayudante 
campo del General en Jefe d e l, 
de operaciones de líicha Isla, con .erqÚ é 
asistió a numerosos hechos de aíTíiae;7yj 
en la Península, en igual cargo, a la 
mediación del General de brigada dop 
Eduardo Lozas; de Comandante, . en,i 
anterior destino, en el Eegim leH tq |^.C  
vadoiiga, en el M inisterio de la G^uérí 
donde desempeñó las funciones de Cajé 
de la Ca,ja c'entral del Ejército, y 
Inspección general de las Comisione 

j qúidaüoras del E jército; de Teniente 
I ronel, de Ayudante de campo del Gene 

de División D. .Eririque Cortés, Subr 
pector de ilas tropas de la cua,rta regió 
y en las zonas de Reclutamiento y Re
serva de Ciudad Real y de Madrid.
. ,De Coronel lia ejercido el mando de lé  
zona de Reclutamiento y Reserva de Gua^ 
dalajara y el cargo dé Vicepresidente dé 
la Comisión m ixta de Recilutarnient©' dé 
di olía capital. Desde Agosto de 1916 eje.r- 
ce el mando del Regimiento de TpIedo> 
habiéndose encargado accidentalménté. 
en diferentes ocasiones, del mando di *1̂  
Brigada. ^

Ka desempeñado diferentes e imfeori 
taiites corníBiones del servicio. \

Tomó parte, en la  campaña de MeUlIa  ̂
de 18.93-94, de Subalterno y en la dé-̂ Clx̂  
ba, de Capitán, habiendo lalcanzado'^Qrj 
los m éritos en ellas contraídos las re;?, 
com pensas siguientes:

Dos criicés ro jas de prim era clase 
M érito M ilitar, una de ellas pensioim'da'i 
por las acciones de las Lom as y Asiente^ 
del Rubí, el 20 de Jun io  de 1896,.’^  
com bate en e l Asiento - del Rubí el TO 4.|Í 
Noviembre siguiente. - ‘ " i']\

Cruz' de prim era clase d.e M áríá Grifí '̂ 
tina, por las operaciones practicadas erk 
la  provincia de la H abana d u ran te  el̂  
in e sL e  Agosto^ de 18^7, ^

Éni.píeo de Com andante, por surs sev** 
xúcios de cam paña, h asta  fin de O c tu t í^  
de 1897.

Medalla de Cuba. .
Se halla adem ás en posesión de laH 

siguientes condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo. 
¡Medallas de Alfonso X III y conÉi|^ 

m orativas de los S itios de A storga y 
boinbardeo y asalto  de la villa- de B ÍÍ| 
buega y bata lla  dé Villaviciosa:

C uenta cuaren ta  y cuatro  años y cinf 
co meses de efectivos servicios, de ello ll 
cuaren ta  añ o s  y siete meses de O íic iali 
hace ei húm ero uno én la  escala d e  Sií 
clase, se halla  bien conceptuado y est'̂ il 
déclarado apto para  ei ascenso.

En consideración a  las circiiindánciaS 
que concurren en D. Vicente F errá tt 
Salvador G isbert y Sanchiz, y ten iend^ 
en cuenta que se ha probado cumplllS:j« 
mente, a juicio de Mi Consejo de laé 
Ordenes m ilitares, que en dicho Intéré.gi 
sado concurren cuantas calidades e:xí|i 
gen los esta tu tos de la de C alatrav^  
p ara  vestir el H ábito  de la  misma,
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en coK.Ged.6riQ inerced de Há- 

Mto tíG  Caballero de la Orden m ilitar 
d e C 3..í a t r a v .a e n, las c 9 n d i oí o n es que lo 3  

.refericíoB c s C " e s  disponen.
Dado ea 1 . '''ew a doce de Febrero 

'te mil no\c- veintiuno.

ALFONSO
El M in is tro  d e  la  G u erra ,

L u í s  M a r i  c h a l a r  y  Moi^TRíúEf-

HlESlííffl ffi BCIip;

Sííii. II! SI i

E F ^ L  DECRETO
A propuesta del M inistro la Gober- 

HRm.6n,
Vengo en conceder a D. José M aría Ba. 

ilester y Benííez, Jefe de Sección de ter* 
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse y como premio a sus 
merecimientos y a sus buenos y dilatados 
geiTíoios, los honores de Jefe de Admi
nistración civil, Ubres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según 
lo establecido en ia base Cuarta, le tra  D, 
dé la  ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mil noyeoientos veintiuno.

ALFONSu
©  M inistro de !a G obernación, 

G a b in o  B ü g a l l a l .

Mili » re  01 i;

De Eea.l orden ío digo a V. i. para 
su conocimiento 'y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. rniichos años. Madrid, 4 
de Febrero de 1921:

:

M A R Q U E S  D E  L E M A

Señor -Subsecretario de este ^Ministerio.
^   ----------

■iiaíSSIO P5 ■ K ff i'

-REAL DECRETO ,

A p-ropiiesta de;l MinJ^tro de Hacienda, 
de conformidad con la del Consejo de Ad- 
mmifítración de las Minas de Almadén,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Director facultativo de dicho Estable
cimiento D. Ra.fael Souvirón y Sánchez, 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas,

Dado en Palacio a doce de Febrero de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro áe Hacienda,

M a n u e l  d e  A l o ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s .-

EEAH ORDEN
A-cceaienao a  lo solicitado por el señor 

D. Jenaro  Paidádé y Heredia, Secreta
rio do t’Grcera clase, cesante,

S, M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a  
bieii Goncedsrle Real licencia para con
trae r m atrim onio con la  señorita doña 
Gertrudis M arín y Cano.

REAL ORDEN 
lime. vSr.; Representaciones de los 

pueblos productores de a,rros han. formu^ 
lado nuevas. peticiones, en' las que soli
citan quG .se decrete la libertad de dere
chos a la exportación de dicho artículo, 
asi como la supresión de los depósitos del 
80 por 100 que actualmente se exigen, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de este Ministerio, de fecha 16 de 
Diciembre último, por entender que la 
reducción a 10 pesetas del citado grava
men, que se estableció en dicha Real or
den, es insuüciente para salvar las difi* 
cuitadas que por el acentuado descenso 
de las. cetizaeiones en ios mercados ex
tranjeros se ofrecen a la colocación en 
los mismos del im portante excedente de 
producción que es notorio existe en el 
país, dificultad que sé agrava desde el 
momíGiito en que subsiste la traba que 
impilica el mantener los depósitos, que 
lio tienen razón de ser, dada la im pértan
te ba,ja en el precio del arroz en el mer* 
cado nacional.

La Dirección general de Agricultura, al 
inform ar sobre la petición de que se tra 
ta, confirma el notable descenso en los 
precios de arroz en los mercados regula
dores, según los datos que han comuni
cado los Jefes de las Regiones agronó
micas, y estima, por tanto, haber llegado 
el m o n to to  de que se libere de todo grá- 
vanren la exportación de la citada gramí
nea, si bien entiende no ser prudente 
prescindir por ahora de ¡los depósitos, por 
ser éstos instrum ento eficaz, que puede 

\ utilizarse, si las circunstancias así lo 
aconsejaren, para atender a necesidades 
aprem iantes del abastecimiento o con
tra rre s ta r  perturbaciones en los precios, 
aunque no ve Inconveniente en que se re
duzca a cuatro meses el plazo de vigencia 
de los depósitos, en vez del de seis que 

.actualm ente tienen. A la vez, estim a in* 
dispensadle dicha Dirección general que 
se fije un lím ite o tasa tope de 57 pese
tas los 100 kilogramos para el arroz blan
co de clase corriente, a pie de fábrica, 
con objeto de que si las cotizaciones en el 
mercado regulador de Valencia excedie
sen del citado precio, puedan gravarse 
de nuevo o suspenderse ilas exportacio
nes. En estas condiciones podrá facili- 
ís rse  la  Concurrencia del arroz nacional

a ios mercados extranjeros, quedando ftl
.mismo tiem po.'girantizados los int’ereseo 
del consumo interior,; .no tan s ó lQ ,p o r  la 
coritinuación de los depósitos, que segui
rán exigiéndose, sino poique ia  obser.’'^ -̂ 
ción de las cotizpiciones de arroz y 

..marcha de las exportaciones perm itirá 
intervenir oportiiuamente en la forina.í 
que mejor coRvenga a las necesidades dfl( 
abastecimiento.

En su virtud.
S.. M, el. Rey (q. D, g .), conformáil-i 

dose con io .acordado por el Consejo ,d<̂  
MinivStres, según informe de la Dirección^ 
general de Agricultura, Minas y Montes( 
y de ese Centro directivo, se ha servido^ 
disponer:

1.'" Que se suprim a el gravam.en
10 pesetas a la exportación de arroz, eW 
tablecido en la, Real orden de este MiniSr '̂ 
terio, de fecha 16 de Diciembre últimíO;*

2.*’ Que se mpaitengáa la obligación poi^ 
parte- de los exportadores de constituirá 
en depósito, a disposición de la Dirección’ 
general de Agricultura, una cantidad 
arroz blanco de clase corriente del 
por 100 de Oa que se embarque, al pííeciqí’ 
de 45 pesetas por 100 kilogramos, éiif 
envase, en el lugar del depósito, y cüyd' 
plazo de validez será dé cuatro meses 
contar de la fecha en que se realice lai 
exportación. “ f

3.“ Que la exportación podrá gravarsei-, 
de nuevo o suspenderse en el caso de qtl€| 
el precio del arroz blanco de clase co-., 
rrien te en el mercado regulador dé VlA*\ 
lencia excediese de 57 pesetas los 100 kí-t 
logramos a pie de fábrica; y h |

4.® Quedan subsistentes todas las déLj 
más prevenciones que en orden al mec^-^ 
nismo de la exportación y a la constitrC- * 
ción de los depósitos y  condiciones de íáL] 
tos establecen las Reales órdenes de e s t^  
M inisterio del SO de Jilni-o y 16 de 
úiembre últimos, en cuánto no se opoñfj 
gán a las variaciones contenidas én ¡1a| 
presente Real orden, que comenzará 
aplicarse a pa.r.tir del día siguiente al d(í' 
su publicación en la G aceta  d e  M a d h íP..

De Real orden lo  digo a V. I. para siíj 
conocimiento y efectos correspondientés;;] 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid^
11 de Febrero de 1921.

ARGÜELLES

Señor Director general de Aduanas.

Eio s e  u  G O E ra ü

REAL o r d e n :
limo. Sr.: Vista la instancia íu.scrita/i 

por el ex Cficiai del Cuerpo de Correofl^' 
D. Pedro Panadero Serrano, de feehaJR  
de Noviembre de 1918, solicitando revil^ 
sión del expediente por virtud del cfiafi 
fuó separado de dicho Cuerpo, y, '
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>’ Reaultaado que ^ r a  fundamentar su 
;j>atíoi6n y  por tanto baaar el recurso que 
‘interpone, acompaña solamente una co
pia oertiflcada de la sentencia que dictó 
la Sección primera de la Audiencia de 
esta Corte, con fecha 23 de Noviembre 
-de 191T, absolviéndole del delito de hurto 
que se le imputaba:

Rasultando que por el Sr. Panadero no 
Be ha aportado ningún otro dato, docu- 
íonento o prueba de lOvS que hace referen~ 
í-cia ol artículo 78 del vigente Reglamento 
'orgánico de Correos:

Rasultaudo que, previo inforhie de la 
^Abogacía del Estado, en esa Dirección ge- 
meral fué admitido el recurso interpuesto 
V  ©n su consecuencia se ha dado al mis- 
m'o la traroitabión reglam entaria: 

Considorando que habiéndosele im- 
.puesto G'l correctivo de separación al ex 

Sf. Panadero di€
'Carácter muy grave, comprendida en los 
Acasos tercero y octavo deil artículo 55 det 
;Reglaiaení:o orgánico de Correos antes 
,ioUado, el documento presentado por el 
/recurreiito no tiene, ni en modo aiguuo 
jpuede tener, efecto legal, en el orden ad- 
;minisbrarivo, por cuanto con et mismo 
i¿íólo dem uestra que instruido ei sumarlo 
Correspondiente, y una vez practicadas 
^as pruebas que ,se creyeron pertinentes 

ol juicio ©ral, el Ministerio fiscai re . 
^̂ iró la acusación, y, en su vista, el Tri- 
ibunal le absolvió del delito que se le im- 
jputftba:
; .Considorando que a su dobirlo tiempo, 
fei entendía ol recurrente que con la Real 
PTÚ̂ XL por la que se decretó su separación 
ÍÍ50 lesionaban sus derechos, debió Inter- 
jPoiier el correspondiente recurso conten- 
|íioso-admini3trativo ante ©1 Trlbfm al Su_ 
Jprezno, por ser el único competente para 
/^preciar si en la resolución de que se 
.^yiene haciendo mérito hubo o no Infrac» 
jbión legal o do forma: 
f  qConvSldeimudo que cuantas alogaoionevS 
to©© ©n su instancia el referido ex Ofí- 
ipial Sr. Panadero SerraiiO se basan en 
)una suposición errónea de la esfera de 
acción en que se desenvuelve :1a compe- 
trencia de las Autoridades judicial y ad
m inistrativa, ya que, segim cd actor, esta 
últiina debe supeditar sus resoluciones 
k  lo que acuerden loa Tribu nal es, lo que 
mo es cierto, toda vez que la^ responsa- 
;5)ilidad contraída por los funcionarios de 
•^orreor. puede ser, y es, adm inistrativa 

judicial según que se haga efectiva 
ppor la misma Adm inisiración o por los 
;^ribniial0s de Justicia^ cxigiémlose la 
b rlm era  por actos a que no alcanza la 
»0<Úóá de ilos Tribunales, con irulepen- 

dé Ib quo éstos falion en hiatoria 
su comfpetencia, para los efectos pli- 

é m x ^ ie t  ad.miuistralivós,, y verificándo- 
580 la «egunda m  los juicios civiles y 

cuyo coüobllúieutq os, según.

la Constitución, de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales de Justicia ; es 
decir, que pueden coexistir las dos es
pecies de responsabilidad sin que ei he
cho de obrar la Administración en uso 
de sus facultades regladas implique la 
sumisión de esta a. los acuerdos de >los 
Tribunales:

CoBvSiderando que conñrma la doctrina 
expuesta anteriorm ente la  sentencia del 
Tribunal Supremo de 26 de Abril de 
1915, en uno de cuyos Considerandos se 
dice: ‘'Que, según declaración de la ju 
risprudencia, ambas sanciones, la ju d i
cial! en la esfera penal y la gubernativa, 
así como los procedimientos, pueden y 
deben coexistir, incumbiendo a la Ad
m inistración de Correos, con arreglo al 
articulo 59 del Reglamento orgánico y 
sin perjuicio de la acción de los T ribu
nales, eU de las faltas,
o no delitos, que cometan los funciona
rios povstal®©, pudiendo imponer por ellas 
el castigo que el propio Reglamento de- 
terniina, sin otra excepción que éste no 
sea consecuencia de la aplicación del in 
ciso noveno del artículo 55 del citado 
Reglamento orgánico”:

Considerando que hay una perfecta 
compatibilidad entre la resolución de 
los Tribunales de Justicia, porque ellos 
han Juzgado sobre la supuesta existen
cia de un hecho delictivo, y da Real or
den que motivó la separación del Cuerpo 
del Sr. Panadero) que define y castiga 
adm inistrativam ente la falta adm inistra
tiva también de la dasaparición de un 
pliego de valores:

Coíisiderando que, en atención a. todo 
lo expuesto, se está en el caso de dictar 
resolución de conformidad con lo que 
se dispone en gI casojprimero del artícu 
lo BO del repetido Roglamento orgánico 
de Correos,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc- 
eióv genera,!, se ha servido disponer que 
se desestime eT recurso de revisión in 
terpuesto por el ex Oñcial del Cuerpo de 
Correos D. Pedro Panadero Serrano, y 
que en su virtud se confirme en todas 
sus partes la Real orden de fecha 17 de 
Diciembre de 1914 que ha dado origen al 
mismo.

De Real orden lo cotOunico a V. I, 
para su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drlrl. de Enero de 1921.

BUGALLAL

v-ctcr generad de Correos y Te
légrafos.

ÜBTFWHS ffllTHlttii* ?ÍilíU 
9 3EUS MTES

REALES ORDENES
limo. Sr.t S. M. el Rey (q. D. g,)» 

de coíiformidad con lo dispuesto en si 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciembre de 1918, 
ha tenido a bien disponer que sé anuncio 
la provisión de la Cátedra de Geografía e 
H istoria del Institu to  general y técnico 
de Cabra a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V\ I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, guar
de a y. I, muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1921,

MGNTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo l,'  ̂ del Reai decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
9 de Octubre próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que se anuncie la provisión 
de la plaza de Profesor de Gimnasia dei 
Institu to  de Gijón a concurso previo de 
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cohocinliento y demás efectos. Dios guar. 
de a y. I, muchos años. Madrid, 2 de Fe« 
brero de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario- de este Ministerio.

limo Sr.: De conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 1.° del Real decreto 
de SO de Abril de 1915 y Real orden, de 9 
de Octubre próximo pasado,

S, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la proyl.. 
sión de la plaza de Profesor de Gimnasia 
del. Institu to  de N avarra a concurso pre* 
vio de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de a V. I. muchos años.'M adrid, 2 de Ee . 
brero de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este M inisterio

limo. Sr.: S. M. el R e y  {q. D, g.j 
conformándose con lo propuesto por ia 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
nom brar a D. Félix de Arzúa y Pastors, 
en virtud de concurso, Catedrático nu
m erario de "Proyectos de detalles”, de 
la Escuela Superior de A rquitectura d© 
Barcelona, con el sueldo anual de 6.000
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pesdtas, por existir vacante en la Sección 
torcera del Ssoalafón del Profesorado de 
dicho Oentro, y demás ventajas que le 
concede la ¿ey.

De Real orden !o digo a V* [. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
y , 1. muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
ÜQ 1921.

MONTSJO

Beííor Director g-eneral de Bellas Artes.

Méritos y  servicios de D. Félix de Arzúa  
y Pastors.

E n 19 de Diciembre de 1906 y en 
'Virtud de oposición fiié nom brado A u
xiliar num erario  de las asigirnturas de 
Copia de yeso y Modelado ,en ^ r r o .

Desde 19 de F ebrero  de 19p.O has ta  
el 28 de Mayo de 1912, se encargó de 
C átedra vacante.

En 1.® de Marzo de 1915, fue nom 
brado Profesor num erario  por concur- 
m  de la Cátedra de de
lies de la Escuela Superior de Arquitse- 
tu ra  de M adrid, no llegando a tom ar 
posesión de dicho cargo por causa de 
salud.

Por Real orden de 20 de Noviembre 
^9 1914, apUcando al Profesorado el 
rtuevo Reglam ento aprobado por Real 
decreto de 2 3 de Octubre del propio 
año, fué nombrado Profesor interino de 
Proyectos de detalles, cargo que ylenc 

^desem peñando hasta  la fecha,

Máquinas, cargo que viene desemne- 
ñando hasta  la  fecha.

lim o. Sr.! S. M, eJ R e y  (q Ib g.), 
Konformándose c©n le propuesto por la 
Comisión perm anente del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bien nom
brar a . D. Antonio Darder y Marsá, en 
fvirtud de concurso, Catedrático numera- 
irlo de ‘'Cálculo Infinitesimal y Electro- 
lecnla y M áquinas” de la Escuela Supe- 
Irior de A rquitectura de Barcelona, con 

sueldo anual de 6.000 pesetas, por 
lexistír, vacante en ia Sección tercera del 
Escalafón del Profesorado de dicho Cen- 
íro 'y  demás ventajas de la ley,
I De Real orden lo digo a V. i. para su 
fconocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V, !, muchos años. Madrid, l  úe Febrero 
¿e 1921.

MONTEJO

' geñor Director general de Bellas Artes.

Méritos y servicios de D, Antonio Darder 
y Marsá,

 ̂ En 15 de Diciembre de 1910 fue 
nombrado^ Auxiliar in terino  y desem pe
ñó las C átedras de Resistencia de m a
teriales, H idráulica y |víáqulnas.

P or Real orden de 18 de Febrero de 
1914 fue nombrado por oposición Pro- 
jfesor. auxiliar nuniqrario de Resisten- 
,jbia de materiales,. H idráulica y Má- 
Jiquinas.
- P o r Real orden de 20 de. Koviembre 
-]3e, 1914, aplicando al Prófesorado el 
huevp Reglam ento aprobado por Real 
¿ecreto  de 2 3 de Octubre del propio 
kño, fué nom brado P rofesor in terino  de 
Cálculo inñntesim al y E lectro tecnia y '

limo. Sr.: S. M, el R ey (q, D, g.), con
formándose con ío propuesto por la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bien nom
brar a D. José María Jujol y Gibert, en 
virtud de concurso, Catedrático nume
rario  de “Copia de detalles y modelado 
en barro”, de la Escuela superior de Ar
quitectura de Barcelona, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, por existir va
cante en la Sección 3.* del Escalafón del 
Profesorado de dicho Centro y demás 
ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos Madrid, 7 de Febre
ro de 1921,

MONTEJO
Señor Director. ie Bellas Artes,

Méritos y servidos de D. José María 
Jujol y Oibert»

En 16 de Mayo de 1910 fue nombrado 
Auxiliar interino sustituyendo al Profe
sor en la Cátedra de Flora y Fauna.

Por Real orden de 25 de Febrero 1913 
filé nombrado por oposición Profesor au
xiliar num erario de las cátedras de Co
pia de detalles y Flora y Fauna.

Por Real orden de 20 de Noviembre 
de 1914, aplicando al Profesorado el nue
vo Reglamento aprobado por Real de
creto de 23 de Octubre del propio año, 
fué nombrado Profesor interino de la 
Cátedra de Modelado y Copia de deta
lles, cargo que viene descrn; eñrí ndo 
hastavla fecha.

auxiliar nutHerario de lais citadas asig
naturas.

Por Real orden de 20 de Noriémbre, 
de Í914, aplicando al Profesorado'ét nue
vo Reglamento aprobado por Real de
creto de 23 de Octubre del propio año, 
fué nombrado Profesor interino de Me
cánica racional y prim er curso de Cons
trucción, cqjrgo que viene desémp'^^ . '
hasta la fecha.

limo, Sr.t S . M, el R ey  (q. D ;y),.con
formándose con lo propuesto por, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, na tenido a’ bien nom
brar a D. Adolfo Florensa y Ferrer, en 
virtud de concurso, Catedrático num era
rio de “Mecánica racional y prim er cur
so de construcción”, de la Escuela Sin 
perior de Arquitectura de Barcelona^ con 
©1 sueldo anual de 5.000 pesetas y denlLás 
ventajas que le concede la ley.

De Seal orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de 1921,

 ̂ MONTEJO
\ Señor Director general de Bellas Artes, 
f
1 B'Iéritos V s^rviicios de D. Adolfo Fío- 
í rensa y Ferrer.
í En 1,® de Febrero d e , 1913 füé aobl* 

bfado por el Claustro, Auxilicár -de Pei:s- 
pectiva y sombras y Plstereotoitiíá, 
cando desde el 6 de dicho mes la Geo 
m etría descriptiva,

Por Real orden de 10 de Octubre d© 
1913 filé nombrado Profesor in terino  d e ; 
las mismas asignaturas.

Por Real orden de 4 de Junio 0^191^ 
fué nombrado; por oposición, T tofesor

Exorno. Sr.: Vacante la plaza de i'i el 
Contraste de la demarcación Norte de la 
provincia de Barcelona, por fallecimiento 
del que ía desempeñaba, y debiéndose cu
brir esta vacante y sus resultas con a rre 
glo ai artículo 33 del vigente Regilamento 
de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar en prim er concurso de 
traslación Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas de la demarcación Norte do la 
provincia de Barcelona, a D. Miguel Paz 
García, que desempeña el m ism o  cargo 
en la provincia de Granada; para esta  
provincia a D, Luis Babot Perelló, que 
sirve en ia de Jaén; para esta vacante a 
D, Enrique Claret Fábrega, que ío es de 
la de Almería, y para esta últim a pro
vincia al aspirante de la misma D. Vi, 
cente Manuel Gil Camporro,

Los nombrados, a excepción del último, 
deberán tomar posesión de sus nuevos 
cargos dentro del plazo de quince días, a  
contar de la fecha en que reciban sus 
nombramientos, debiendo hacer, entrega, 
del material, mobiliario y punzones de- 
contrastación .de la provincia que sirvan 
a la persona que esa Dirección general 
designe, conforme a lo preceptuado por 
el articulo 46 del Reglamento citado.

D. Vicente Manuel Gil Camporro, hora> 
brado para la provincia de Almería, an^ 
tes de tomar posesión de su cargo y en. 
el plazo de quince días, contados desde 
que reciba su nombramiento, deberá pre
sentarse al excelentísimo señor Presi
dente da 4a Comisión perm anente de Pe^ 
sas y Medidas para verificar las prácticas 
reglam entarias.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Fí^brero de 1921,

MONTEJO 
Señor Director general del Institu to  

Geográfico y Estadístico,

áDMlKISTBMON fflTRAt

rálNiSW 0E SÁCIBNDA

DIRKCCIOÍÍ GBNERAIj I)1í  LO COJÍ- 
. TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la' ijistancia p resentada por dáhf 
Fernando  Calderón Hert'.iludez, comí>
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Presideate de la Ju n ta  íle Patronos, el© 
la in ’álitución Galván, establecida en la 
villa de Lum brales, Salam anca, en soli
citud de exención del impuesto de per
sonas ju ríd icas; y '

R esultando ciue al expediente se han 
unido los (locumentos siguientes;

1.® Real orden dél M inisterio de la 
Gobernación de 30 de Enero d© 1916 
clasificando corno de beneficencia p ar
ticular ésta fundación; cóii ía obliga
ción de rendir cuentas al Protectorado, 
aprobando, al mismo tiempo, el Regla- 
nieiito foricado por los patronos en 
ciimplimienío de la voluntad funclaclo* 
nal.

2.  ̂ El Reglam ento a que hace rete- 
renciai la Real orden an tes citada.

3.“ Relación de b l e n e S ' ,  que com
prende diferentes valores, cuyo to ta l d© 
17.651 pesetas form a el capital de la 
íuadación, con una ren ta  declarada de 
532 pesetas.

4.® Testimonio no tarial de ciertas 
clfiusula.s del testam ento  otorgado por 
el fundador D, Gaspar Galván B artol, 
que SQ refieren al objeto de este , expe
d iente y donde consta que fueron pro- 
í.ocoladaa las operaciones de te stam en
ta r ía  en 12 de Enero de 1914, en fa 
N otaría de D. Augusto Pérez Almoina; 
de Lum brales, y de las cláusulas del 
testam ento  referen tes a la fundación, 
•se copian las que dicen así:

“ 7 /  La tercera, parte  de los bienes 
de la cláusula 4.", restan tes, será el 
capital de fundación de una institución 
benéfica, h u m an ita ria  y social, perpe
tu a , en favor del pueblo de Lum brales, 
a  la que mis testam en tarios darán  el 
nom bre que m ejor les parezca. Los 
fines de esta instltució|j)L serán: 1.® El 
socorro a los enfermos pobres de la lo
calidad, y de sus fáin ilias privadas de 
recursos por enferm edad de los encar
gados de proporcionar su sustento. 2.® 
D otar anualm ente una doncella pobre, 
m ayor de veintidós aílos, natu ra l y ve
cina de esta villa. 3.® Si por donación 
de personas piadosas a. esta institución, 
aum entase el capital lo suficiente a 
producir una ren ta  líquida m ayor de
5.000 pesetas anuales, el exceso de ren 
ta  irá  aum entando el capital de esta 
institución, hasta tanto que el sobrante 
de renta de las 5.000 pesetas sea suficien
te  a pagar un Maestro o Profesor que se 
dedique a proporcionar instrucción ele
mental y agrícola, teórica y gratuita, a 
los jóvenes mayores de de ce años has ta 
veinticuatro que la  p rrtr-.dan ...”

Considerando que p( lícuIo 1.® de
¡a. ley de 24 de Dícicii 1912 se de-
íláró la exeiicióii: de los bienes que de 
ina m anera directa e inmediata, sin iii- 
lerposicióii de Pjersonas, .se hallen afée
os o adscritos a la realización de un ob
sto benéfico de los enumerados en el 
^tículo 2.® del Real decretó de X4 de 
karzo de Í899, siempre que en él se em
pleen directam ente los mismos bienes o 
lus rentas o productos:

Considerando que el socorro en limoa- 
■Cías o. 011 dotes a personas pobres cae 
dentro de lo previsto en el Real decreto 
;aitaáo de 1899, y por lo tanto merece esta 
Institución la exención que pretende: 

Considerando que el tercer objeto de 
la  misma es condicional, y por lo tanto 
basta que por donación o ¡legados esta 
institución no llegue al exceso sobre las
6.000 pesetos de renta, no puede tener 
realidaa, y cuando' llegue el caso deberá 
j&ara eso legado o donación, si viene a 
la  fundación, so licitarse la decíaración

de exención para que pueda acordarse si 
procede.

La Dirección general de lo Qontencioso, 
en virtud de Ha delegación conferida poí 
el M inisterio en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda declarar la exen* 
ción de los bienes adscritos a íos dos 
primeros fines de la institución Galváh, 
establecida en Lumbrales (Salam anca), 
sin derecho a devolución de lo que tuvie
ren satisfecho por el impuesto, sino acre
ditan reclamación en plazo. '

Lo que tra.slado a V. S. pp.V3, su cono
cimiento, notificación al interesado y 'de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos  ̂
años. Madrid, 19 -de Enero de 1921.—-El 
Director general, J. Días. ■
Señor Deiega/do de. Hacienda de Sala

manca.
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cim ien to s. públicos de enseñanza de 1^ 
Nación; lo cual so 'adv is iqe  para ..q ií^  
las A utoridades respectivas dispongárí 
que así se .,verifique desde luego, siu 
más aviso cine el preBSute, "

Madrid, 2 de Febféro ■ de ■ 
Subsecretario, Peña Ramirov •

i iN íS T E ii i  m  íN STsücetóN  e ú i u c á

, f  g E U S á l T E S

SüBSECRETA ElA
Se halla vacante en el Institu to  ge

neral y- técnico de. Cabra la plaza de 
C atedrático num erario de la asignaturPv 
de Geografía e H istorias, que ha de 
proveerse por concurso previo de tra s , 
lado, confornie a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril cíe 1915 y R ea
les órdenes de esta fecha, y de 23 de 
Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarlos del mismo- g ra 
do de enseñanza que desem peñen o h a 
yan desempeñado igual asignatura .

Lo.s asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de la hoja dé servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con Inform e del Jefe del Establecim ien
to donde sirven, precisam ente dentro  
del plazo im prorrogable de veinte días, 
a contar desde la publicación de e s t e  
anuncio e n  l a  G a c e t .̂  d e  M a d r i d .

E ste anuncio se publicará en los Bo- 
letines OficiaJes de las provincias y por 
medio de edictos en todos los E stab le
cim ientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual so advierte para qiie 
las A utoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin 
m ás aviso que el presente.

Mudrid, 2 de Febrero do 1931.—-El 
S r^secretario , Peña Ramiro.

Se halla vacante en el In stitu to  ge- 
neral y técnico de Gijón la plaza de 
P rofesor num erario  de la  as ig n atu ra  de 
Gimnasia, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conform e a lo 
dispuesto en eí R eal decreto de 30 de 
Abril de 1915 y R eales órdenes de esta 
fecha, y de 9 de Octubre último.

Pueden op tar a la  traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desem peñen o hayan  
desem peñado igual asignatura .

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de la  ho ja  de servi
cios, a este. M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del E stablecim ien
to donde sirven, precisam ente dentro  
del plazo im prorrogable de veinte días, 
a contar desde la  publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste anuncio se publicará en los Bo- 
Jetlm s Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los E stab le-

he t  xlla vacante en el In stitu í o ge
neral y técnico de N avarra l a , plaza^; dé 
P ro ioscr num erario  de la asignatu ra  
Gimnasia, que ha dq proveerse por eoni 
curso previo de traslado, conforíné á^íó 
dispuesto en el Real decreto dé Sfit'Se 
Abril de 1915 .y Reales órdenes de 
fecha, y de 9 de Octubre últim o.

Pueden optar a la traslación los Cá* 
tedráticos num erarios del mismó- grado 
de enseñanza que desem peñen o 'h iy á u  
desempeñado igual as ignatu ra .

Los asp iran tes elevarán ' sus solicita-' 
des, acom pañadas de la ho ja de Bervi*̂  
cios, a este M inisterio, por Conducto 'jr 
con infórm e del Jefe dél E stab lec im iéí- 
to donde sirven, preci.sameiit-e den tro  
dél plazo im prorrogable de veinte días# 
a ’ contar desde la publicación dé este 
anuncio en la G acb:t a  d e  M a d e i d , í

Este anuncio se publicará en los 
letines Oficiales de las provincias y poc 
medio de edictos en todos los Estable-*, 
cim ientos públicos de enseñanza de la' 
Nación; lo cual se advierte para q u é  
las A utoridades respectivas ' dispongan 
que asi se verifique desde luego, siii 
m ás aviso que el presente.

Madrid, 2 de Febrero de 1921.-—E | 
Sub.secretario, Peña Ram iro.

BIBECOION GENERAL BEL 
TUTO GEOGRAFICO ¥  ESTAMSTÓX)

No habiéndose presentado, ni • tenido; 
noticias del paradero  de D. José F e r 
nández V illaita y Alvarez Sotomayor,i 
ni contestado al pliego de , cargos en
viado al mismo por el rep resen tan te  
designado por él in teresado, se cita y; 
emplaza por el presente a l-c itado  d®ii' 
José Fernández V illaita, o  a b u s  here
deros, si hubie.se fallecido, para  que en 
el térm ino de un mes, a partir de ía' 
publicavCión de este edicto, se prevSentéix’ 
en la Dirección general del.: Instituj;íói 
Geográfico y Estadístico, a respondió  
de ios cargos que se le 'h acen  en el ©2̂
podiente de rein tegro  que sé lé' sigú 
por el Tribunal de Guentas del
por rendición dé cuentas en la Gomisi<§iií 
para  que f;aé designado en el Golfo d^' 
Guinea. ]

M adrid, 10 de Febrero  de 1921.— E Í 
D irector general, S. Gomes Ñúñe.z.

IINISTIÍ.SI® Dg

DiaBCCíÓN; G EN B R .tó DE OBRAS 
PU-BLíCAS

-4GUAS
■ ■ V

Exam inado el expediente íneoádo ^  
instancia de D. Manuel Chico Perdig^.^-^ 
1*0, solicitando am pliación de 4.00d 
tros de agua por segundo, sobre el 
dal de 2.500 de que d isfru ta  f c t i f i  
m ente en su C entral eléetrica 
g u era l”, que tom a el agua d e l  rltí 
Duero: .



Gaceta cié M adrid.-Núm . 13 Febrero 192T' 47^ '
R esultando que tram itado  el expe^ 

cliente con arreglo al Real decrcuj de 
5 de Septiem bre de 1918, se anunció la 
petición en el Boletin Oficial de la pro- 
nncia, a lo.s efectos de la  inform ación 
publica, y a- que por tradarse de una 
ampliación de caudal de un aprovecha
miento en explotación no procede ad
mitir proyectos en com petencia y que 
,10 se presentó reclam ación alguna:

Resultando que la  Je fa tu ra  de Obras 
)úblieas inform a favorablem ente la pe- 
deióii con las condiciones, que expresa; 
íliie la Bivisión h idráu lica del Duero 
lace presente que, de concederse el 
rprovecliamieiito solicitado, debo ha- 
mrsG con las condiciones de que ei con- 
cesionario 110 tendrá  derecho a recla- 
nación alguna en e l ’caso de que el ré- 
?im.en el el rio Duero su fra  alteraciones 
i eensecueiicia de las obras hidráulicas 
incluidas en el plan aprobado en 25 de 
ágosto de 19G2:

Resultando que el Consejo provincial 
!e Agricultura y Ganadería iiifofnía 
'avorabloniente la  petición, asi como la  
Jornisión provincial, y que con ellos se 
muestra de acuerdo el Gobernador ci- 
n,l:

Considerando que con las condicio-
les im par ■■'■■■ 
r sólo va n . 
íiiás com. m 
ignas del .

II. el D

o hay perjuicio alguno 
ES lian de derivar del 
provecharniento de las 
ero,

tq. D, g.) ha im iá o  a 
solicitado por D, Ma

nuel Chico Perdiguero, autorizándole 
para am pliar el caudal de su aprove
cham iento de agua del río Duero, Iiasla 
6.500 litros por segundo, con las con
diciones siguientes:

I I  Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo ai proyecto presentado y sus
crito por los Ingenieros Sres. M artínez 
Mata y Moreno, pcara am pliación de la 
C entral eléctrica “Él V ergueral”.

2.^ El replanteo, ejecución y recep
ción de las mismas estará a catgo de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia y serán de cuenta del conceBio- 
nario los gastos que estas operaciones 
ocá^sicnen.

El plazo p a r a  dar principio a las 
o b r a s  s e r á  d e  s e i s  meses, y el de te r
m inación de las inismas de año y me
d i o ,  a partir  d e  l a  notificación dé la au 
t o r i z a c i ó n  al p e t i G l o i m r i o .

4.*̂  El concesionario no tend rá  de
recho a reclam ación alguna por las a l
teraciones que el río Duero pueda su
frir  a c o n s e G i i e i i c i a  de las obras que se 
ejecuten con arreglo al plan aprobado 
por Real d e c r e t o  de 25 d e  Abril de 1902.

5."̂  E sta  concesión se otorga a per
petuidad, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando so
m etido a la legislación vigente en lo 
relativo a accidentes del traba jo  y pro
tección a la ind /istria  nacional.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas ccndiciones y rem itido

una póliza de 100 pesetas, que queda

inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V. B,, 
para su conocimiento, el de íes in te re
sados y demás efectos, con publioaclóxi' 
en el Boletín Oficial de la provincia, ' 

Dios guarde a, V. S. muchos años,; 
Madrid, 9 de Febrero de 1921.— El Di- 
recter general, Gaste!.
Señor Gobernador civil de Burgos.

COMISARIA GUNBRAL DE SEGUROS^
De acuerdo con lo preeeptua-do por, 

el artículo 118 del Reglam ento do Se
guros, s@ hace saber que ia Socieda;d db 
seguros m arítim os denom inada “Uní- 
verso”, con domicilio en esta. C orté/ 
calle de F uencarral, 2 6, ha sido deda-: 
rada en liquidación voluntarla, y  
fija el plazo de un mes, a contar d 
esta fecha, para que puedan presenta^J 
en esta Com isaría general cup.ntas ré - 
clamaciones crean oportunas todp^ 
aquellos que se consideren perjudi» 
dos, transcurrido  el cual, se eli 
a  la  expresada Sociedad del Indice 
las exceptuadas y  será incluida efi 
de las que se hallan en liquidación

El liquidador designado por la 
ciedad es D. Césp.r Campo Caneda,,^ y 
Oficina liquidadora ha quedado 
lada en esta Corte, calle de Felipe Nj 
núm ero 1.

Madrid, 10 de Febrero de 19,21 
Comisario general, B. Castro,
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